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CAPTURA DE VIDEO

Madre e hijo en prisión
por tráfico de drogas y
posesión de armas
HUALAIHUÉ. Carabineros incautó casi un kilo de marihuana
y una escopeta con número de serie borrado.

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

Una fiscalización vehicu-

lar que parecía ser de
rutina terminó desba-

ratando un foco de tráfico de

drogas con base familiar en la
comuna de Hualaihué, provin-
cia de Palena. Llamó la aten-
ción a los efectivos del Retén de

Carabineros de Contao el in-
confundible y fuerte olor a ma-

rihuana (cannabis) que emana-
ba desde el interior de un bus
interurbano con destino a Hor-
nopirén.

El operativo, que se dividió
en dos etapas en la misma co-
muna, culminó con la justicia
decretando la medida cautelar

más gravosa para los dos invo-

lucrados: una madre y su hijo,

quienes registran antecedentes

por delitos similares.
Todo comenzó en el sector

de Caleta Puelche, tras la ins-
pección de un bus por parte de

la policía. La actitud sospecho-
sa de un pasajero encendió las
alarmas de los carabineros.

Según el relato del teniente

Jaime Barría, jefe de la Tenen-
cia de Hornopirén, el sujeto in-
tentó evadir el control policial
ocultándose en el baño del mó-
vil, lugar donde pretendía
deshacerse de su mochila.

Tras un control de identi-
dad investigativo, los uniforma-

dos descubrieron que el hom-
bre portaba una bolsa con 750
gramos de marihuana elabora-
da, cifra que se traduce en
aproximadamente 1.500 dosis
que no llegarán a las calles de la

provincia de Palena. El imputa-
do, quien ya tenía una causa
por tráfico el año pasado, fue
detenido de inmediato.

DROGA Y ARMA
La investigación no se detuvo
tras la fiscalización. Bajo la di-
rección de la Fiscalía de Hualai-

hué, Carabineros gestionó una
orden de entrada y registro pa-
ra el domicilio del detenido,
ubicado en el sector La Manga,
en la localidad de Contao.

Allí, el escenario fue aún
más complejo, porque al ingre-
sar a la vivienda, los funciona-
rios encontraron a la madre del

imputado y, tras el registro, in-
cautaron, 111 gramos adiciona-
les de marihuana (dosificados
y listos para la venta), una esco-

peta con su número de serie
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DROGAS, ARMAS Y MUNICIONES DECOMISÓ CARABINEROS EN EL SECTOR DE CONTAO.

adulterado, cartuchos de esco-

peta y una pesa digital.
Ante la evidencia que la vi-

vienda funcionaba como cen-
tro de acopio y dosificación, la
mujer fue detenida por infrac-

ción a la Ley de Drogas y a la
Ley de Control de Armas.

AMBOS A PRISIÓN
Ayer lunes, la atención se tras-

ladó al Juzgado de Garantía de

Hualaihué. En la audiencia de
formalización, el fiscal Patricio

Llancamán expuso los antece-
dentes que vinculan a la madre

e hijo en una estructura de mi-
crotráfico local, por lo que la
causa del joven del año pasado,
más la nueva descubierta el fin
de semana y la de su madre
fueron agrupadas.

Pese a los argumentos de la

defensa, liderada por el aboga-
do Pablo Castro, la magistrada
Carolina Norambuena fue cate-

górica. Al considerar que la li-
bertad de ambos representa

un peligro para la seguridad de
la sociedad -especialmente por
el armamento ilegal con serie
borrada hallado en poder de la

mujer-, decretó la prisión pre-
ventiva para los dos, el joven el
fin de semana y su madre des-
de ayer lunes.

Lajueza de Hualaihué deci-
dió además, agrupar las causas
en un solo proceso investigati-

vo, para lo que fijó un plazo de
100 días para el cierre de la in-
dagatoria. 03

Corte ratifica la prisión para 2
imputados por traficar droga
EN ENCOMIENDAS. A tercera imputada se le impuso medida
cautelar de arresto domiciliario total y arraigo nacional.

a Corte de Apelaciones de

puerto Montt ratificó ayerlunes las medidas cautela-

res impuestas a los tres imputa-
dos por traficar drogas utilizan-

do un servicio de encomiendas.

La fiscal de Puerto Montt,
Pamela Salgado, recordó que el
Ministerio Público con la cola-
boración de la Brigada Antinar-

cóticos de la Policía de Investiga-

ciones (PDI) de Puerto Montt, li-

deró la investigación surgida du-
rante 2025.

"Luego de varios meses de
investigación, aplicando diver-
sas técnicas investigativas, se lo-

gró determinar la existencia de

un grupo de personas que se de-
dicaba a la venta y comercializa-

ción de drogas en Puerto
Montt", indicó.

INCAUTAN COCAÍNA
Sobre la forma de operar de la
banda, la persecutora detalló
que "consistía en que el líder
principal de la organización se

trasladaba periódicamente a la
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Región Metropolitana y enviaba
la droga a través de encomien-
das de una empresa de buses, la

cual era recibida por un recep-
tor o transportador. Luego, el
blanco principal se trasladaba
vía aérea a la ciudad de Puerto
Montt".

Luego de determinar la exis-

tencia del delito y la participa-
ción de los involucrados, el 27
de marzo y en virtud de una or-

den judicial, se llevaron a cabo
allanamientos en tres domici-
lios, dos localizados en Puerto

Montt y uno en la Región Metro-
politana.

"A raíz de eso se logró incau-

tar alrededor de 2.255 gramos
de cocaína y 665 gramos de ca-
nnabis. Además, en uno de los

domicilios, se encontró droga
en menor cantidad tanto del gé-

nero cannabis como cocaína;
un revólver convencional y alre-
dedor de 12 cartuchos balísticos

aptos para el disparo", detalló
Salgado.

Tanto para el sujeto que en-

viaba la droga, así como para el

transportador, se decretó su pri-

sión preventiva tras ser formali-

zados por el delito de tráfico ilí-

cito de drogas. En tanto, la pare-

ja del blanco principal, a la cual
se le incautó droga en menor
cantidad, un arma de fuego
convencional y las municiones,

quedó bajo arraigo nacional,
prohibición de comunicarse
con los coimputados y con
arresto domiciliario total. 03
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INFORMA INICIO DE UN PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30 BIS

DE LA LEY 19.300, EN EL MARCO DE LA EVALUACIÓN
AMBIENTAL DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

DEL PROYECTO "CONJUNTO RESIDENCIAL DS49
VALLE LAS ARAUCARIAS"

Con fecha 13 de marzo de 2026 y mediante Resolución Exenta Nº 20261000139 del Servicio de
Evaluación Ambiental Region de Los Lagos, en el marco del procedimiento de evaluación
ambiental del Proyecto "Conjunto Residencial DS49 Valle Las Araucarias", presentado con
fecha 6 de enero de 2026 por José Tomás Poblete Ortúzar, en representación de Constructora
INGEVEC S.A, se ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana por un plazo de
20 días hábiles, según lo establecido en el artículo 30 bis de la Ley Nº19.300.

El proyecto en evaluación consiste en la construcción y operación de un proyecto con destino
habitacional, que estará conformado por 560 viviendas en total, distribuidas en cinco
condominios con edificios de 5 pisos sin subterráneos, además de sedes sociales y locales
comerciales. Se contempla un total de 560 estacionamientos vehiculares con destino
residencial, 6 estacionamientos para visitas, 10 estacionamientos con destino comercial y 280
bicicleteros, todos distribuidos en el primer piso. Emplazado en una superficie bruta de 41.625
m2 y desarrollará un total de 38.658,41 m2 construidos, en la propiedad identificada como lote
PIC Alto Bonito ubicada en la calle camino interior, en la comuna de Puerto Montt, Región de
Los Lagos.

Cualquier persona natural o jurídica podrá formular observaciones a la Declaración de Impacto
Ambiental dentro del plazo de 20 días hábiles, contados desde el día hábil siguiente a la fecha
de la última publicación del presente extracto en el Diario Oficial y Diario El Llanquihue. Las
observaciones deberán formularse por escrito, contener sus fundamentos y referirse a la
evaluación ambiental del proyecto o actividad. En el caso de las personas naturales, serán
admisibles aquellas observaciones en que esté debidamente señalado el nombre, RUT y
domicilio o correo electrónico, según corresponda, de quien las formula. Para la admisibilidad
de las observaciones de las personas jurídicas, se requerirá además que éstas sean realizadas
por su representante legal, lo que deberá estar debidamente acreditado. Las observaciones
que se formulen por escrito deberán presentarse en la Oficina de Partes del Servicio de
Evaluación Ambiental de la Región de Los Lagos, ubicada en Avenida Diego Portales Nº2000,
oficina 401, Puerto Montt. En el caso de las observaciones que deseen expresarse por medios
electrónicos, éstas deberán realizarse a través del sitio web del Servicio de Evaluación
Ambiental www.sea.gob.cl, en el portal de participación ciudadana.

El texto integro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en las oficinas de la
Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, ubicada en Avenida Diego Portales
2000, oficina 401, Puerto Montt.

Además, puede accederse a ella a través del sitio web www.sea.gob.cl

Sergio Sanhueza Triviño, Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos.
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